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Buenas tardes;
1-Estamos poniéndonos en línea con el Reglamento 955/2010 de Unión Europea? Hay vacunas com
elaboren con diferencias a los valores establecidos? Deberían elevar un listado, de aquellas que se 
país.
2-Entre los CONSIDERANDO de la Resolución figura:
Que resulta necesario preservar el estatus sanitario de país libre u�lizando todos los recursos legal
conjuntamente con las herramientas disponibles para la prevención, mediante el uso de vacunas a
por este Servicio Nacional y la implementación de todas las normas des�nadas a disminuir el riesg
velogénicas de la Enfermedad de Newcastle.
Que la vacunación masiva a campo de todas las categorías de aves ha demostrado la eficacia de las
prevención y el control de la enfermedad.
No deberíamos garan�zar el estatus con más control sobre esto? o que sea parte de la Resolución 
que nos da compe��vidad a nivel internacional porque no considerar la obligatoriedad.
Gracias!


